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Asunto: 	Notificación Por Aviso 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Puertos y Transporte, expidió 
la(s) resolución(es) No(s) 8967 de 9/13/2019contra esa empresa. 

De conformidad con el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
integra de la(s) resolución(es) en mención, precisando que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante SUPERTINTENDENCIA DELEGADO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

X 

Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

X 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

X 

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s apertura de investigación, procede la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Puertos y 
Transporte cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa 
con el presente aviso. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo: Copia Acto Administrativo 
Transcribió: Nubia Bejarano-- 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No:. 69 6 7  DE 13  sEp 71 

"Por la cual se decide una investigación administrativa" 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales yen especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, 
Ley 1437 de 2011, Ley 1564 de 2012 y el Decreto 2409 de 20181. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 55929 del 13 de octubre del 2016, la Superintendencia de 
Transporte abrió investigación administrativa y formuló cargos en contra de la empresa de Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga SOLUTION LOGISTICS SAS SIGLA SL 
LOGISTICS S.A.S con NIT. 900461304-6 (en adelante la Investigada). 

SEGUNDO: La Resolución de apertura de la investigación fue notificada por aviso el día 09 de noviembre 
del 20182, tal y como consta a folio 07 y 08 del expediente. 

2.1. En la Resolución de apertura se imputó el siguiente cargo único: 

'Cargo Único: la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de Carga SOLUTION 
LOGISTICS SAS - SL LOGISTICS SAS identificada con NIT 900461304-6, presuntamente transgredió 

lo dispuesto en el artículo 1°, código de infracción 576 esto es, "(...) pactar el servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga por debajo de las condiciones económicas mínimas establecidas 
por la autoridad competente, cuando estas se encuentre reguladas (...)"de la Resolución 10800 de 2003, 
proferida por el Ministerio de Transporte, en concordancia con lo previsto en el literal e) del articulo 46 
de la Ley 336 de 1996; toda vez que presuntamente permitió que el vehículo de placa OAF-419, 
transportara carga sin el respectivo manifiesto de carga, el día de los hechos antes citados, según el 
acervo probatorio allegado". 

2.2. Lo anterior, de acuerdo con la casilla de observaciones del Informe Único de Infracciones al 
Transporte - lUIT número 403944 del 04 de octubre del 2016, impuesto al vehículo con placa 0AF419, 
según la cual: 

"Observaciones: Presenta manifiesto electronico de carga # 0001559, Ruta Guachaca (Magda) el rosal 
(sund) por valor debajo de lo establecido por la ley." (sic) 

Anculo 27. Transdow. Las investigaciones que hayan Iniciado en vigencia del Decreto 1016 de 2800, los arta. 41,43, y 44 del Decreto 101 de 2002, los 

a as. 3.5,7 8, 9, 10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los arto, 10 y 11 del Decreto 1479 de 2014, asi como lo recursos de reposictbn y apelación Interpuestos 
o por interponer como consecuencia de las citadas investigaciones continuaran nglendose y culminarán de conformidad con el procedimiento con el cual 
se Iniciaron 

Conforme gula No. RN66351356960 expeddo por 472. 



Por la cual se decide una investigación administrativa 

TERCERO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la Investigada contaba con el 
término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del acto 
administrativo para presentar descargos, solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer 
dentro del proceso. Así las cosas, una vez revisado el sistema de gestión documental se evidencia que 
la Investigada no allegó descargos al proceso. 

3.1. El día 16 de marzo del 2018 mediante auto No. 12755, comunicado el día 03 de abril del 2018,3  la 
Superintendencia de Transporte resolvió sobre las pruebas y corrió traslado a la Investigada por un 
término de diez (10) días hábiles para que presentara alegatos de conclusión. Así las cosas, una vez 
revisado el sistema de gestión documental se evidencia que la Investigada no allegó alegatos de 
conclusión al proceso. 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer la presente investigación 
administrativa en la medida que: 

En el articulo 27 del Decreto 2409 de 2018 se previó que "fijas investigaciones que hayan iniciado en 
vigencia del decreto 1016 de 2000, los artículos 41,43, y 44 del decreto 101 de 2002, los artículos 3, 6. 
7, 8, 9, 10 y 11 de/decreto 2741 de 2001 y los artículos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014, así como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento por el cual 
se iniciaron".4  

En la medida que la presente investigación inició con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
2409 de 2018,5  corresponde resolver este caso en primera instancia a la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre.8  

Finalmente, este Despacho encuentra que está dentro del término previsto en el articulo 52 de la Ley 
1437 de 2011 para proferir decisión de fondo, 

QUINTO: Habiéndose revisado las actuaciones administrativas, este Despacho encuentra procedente 
verificar la regularidad del proceso. Bajo ese entendido, a continuación se procede a resolver la 
investigación en los siguientes términos:7  

51 Regularidad del procedimiento administrativo 

Es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto emitido por el H. Consejo de Estado-
Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 5 de marzo de 20198. Atendiendo las consultas formuladas 
por el Gobierno Nacional el 24 de octubre de 2018, el H. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 

(I) El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente aplicable en materia de transporte 
terrestre, 

(ji) Este principio se manifiesta en al la reserva de ley, y t21 la tipicidad de las faltas y las sanciones:15  

'Conforme quia No. RN9245598213C0 expedido por 472. 
Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018 Art 27. 
Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018 Arl 28. 
Según oestablecido en los numerales 9 y 13 del are. 14 del Decreto 1016 de 2000, modificado por el art. 10 del Decreto 2741 de 2001, la Superintendencia 

Delegada de Tránsito y Transpone Terrestre Automotor tiene entre otras, la función de asumir de oficio o a solicitud de cualquier autoridad o persona 
interesada, la investigación de las violaciones de las normas relativas al transporte terrestre de conformidad con la legislación vigente y as demás que se 
implementen para tal electo. 

Cfr. Ley 336 de 1996, de 28 de diciembre de 1996. Estatuto General de Transpone. Diario oficial 42.948. An. 51, concordante con el en 49 de á ley 
1437 de 2011. 
Rad. 11001.03-06-000-2018-00217-00 (24031. Levantada la Reserva legal mediante Oficio No. 115031 de lecha 20 de marzo de 2019. 

"El principio de legalidad de las faltas y de lae sanciones previsto en el arL 29 Constitución Politica, debe observarse para establecer as infracciones 
administrativas y las sanciones correspondientes en todos los ámbitos regulados, dentro del contexto del Estado Regulador, incluido por supuesto el 
sector del transporte terrestre." (negnlla fuera de texto) Cfr., 48-76 
c 'Dicho principio, como quedó expuesto, se manifiesta en las dimensiones reserva de ley y M'iniciad'. (negrilla fuera de testo) Clr 48-76 
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al Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de ley ordinaria para tipificar conductas y sanciones 
administrativas» Por lo tanto, no se admite la tipificación de conductas en reglamentos u otras normas 
que no tienen ese rango de ley.12-13 

11 Lo segundo se manifiesta en que los "elementos esenciales del tipo" deben estar en la ley, 
particularmente la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción y la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma» 

Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos "elementos esenciales del tipo", puede 
hacerse una complementación con decretos, resoluciones y otras disposiciones de rango infralega1.15  

En efecto, el principio de legalidad "exige que las sanciones sean comprensibles para sus destinatarios' 
desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente con decretos y resoluciones en las materias 
técnicas a las que alude la regulación, dada la imposibilidad del Legislador de previsión total de las 
conductas sancionables.18  

De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad encargada de inspeccionar, vigilar 
y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus investigaciones administrativas a los 
fundamentos legales para establecer la responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a 
sus administrados.17  

SEXTO: Asilas cosas, se procede a dilucidar el razonamiento de los pronunciamientos realizados por el 
Consejo de Estado18-19con el fin de garantizar los derechos de la Investigada. En ese sentido: 

(i) En sentencia del 19 de mayo de 2016 el Consejo de Estado declaró la nulidad parcial del Decreto 
3366 de 2003; 

(ji) El Ministerio de Transporte elevó consulta al Consejo de Estado el dia 23 de octubre de 2018 en 
relación a: "i) la reserva de ley en materia sancionatoria para el sector transporte; ji) la inexistencia de 
algunas conductas sancionables a nivel legal en dicho sector; iid el alcance de la nulidad declarada por 
el Consejo de Estado sobre el Decreto Reglamentario 3366 de 2003 (...)". 

(Iii) El concepto fue emitido el 05 de marzo de 2019 por la sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado y comunicado el día 12 de marzo de 201920. 

' 1  'La ConsOlución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer via reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en lodo caso respetar el debido proceso en punto ala legalidad ya la (laicidad, de 
conformidad con el inciso 2 del articulo 29 de la Carta Politica.' CA, 49- 77 
n 1...1 no es posible predicar lo mismo en cuanto a la remisión efectuada a las normas reglamentadas, puesto que oto supone que el ejecutan quede 
investido de manera permanente para establecer infracciones mediante la expedición de actos administrativos de carácter general.' Cfr., 38. 
15 "La constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer via reglamento atracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipicidad, de 
conlormidad con el inciso 2 del art 19 de la Constitución Politice.' Ctr., 49- 77 "(...) no ea constitucionalmente admisible 'delegar' en otra autoridad 
estatal la competencia de determinar las infracciones y las sanciones, toda vez que es exclusiva del Legislador, con lo cual se reafirma el principio 
de reserva de ley en materia sancionatoria administrativa baja los criterios expuestos en este concepto, asi como la formulación básica del principio de 
Opicidad' Cfr 19. 

11as sanciones deben comas con un fundamento legal. noria cual su definición no puede ser transferida al Gobierno Nacional a través de una facultad 
abierta sin contar con un marco de referencia especifico y determinado (..i Al legislador no M está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 

prohibiciones en materia sanclonatoria, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del tipo, estos son: (d la descripción de la conducta 

o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la sanción, (n) la determinación de la sanción, incluyendo ei término o la cuantia de la misma, rail la 
autoridad competente para aplicada y ny) el procedimento que debe seguirse para su imposición." Cfr. 14-32. 
't "No son admisibles formulaciones abiertas, que pongan la definición de la infracción o de la sanción prevista en la ley en manos de la autoridad 
administrativa. En cuanto a la posibilidad del reenvio normativo a decretos reglamentarios, corresponde al legislador delimitar el contenido de 
la sanción a través de la configuración de los elementos estructurales del tipo, por lo que la remisión a la norma reglamentaria debe permitir su 
cumplida ejecución. En tales casos. el contenido dele ley estará referido al nucleo esencial dele materia reservada, de manera qué el reglamento se limite 
a desarrollar, complementar y precisar lo que ya ha sido de manera expresa contemplado en la ley. Es aqui donde el reglamento cumple una función de 
"colaboración' o complementariedad; Cfr, 42-49-77. 

CI r. 19-21 
" 'En lo atinente al principio de tipicdad, (...) lo que se exige es un fundamento legal en donde se sedales los elementos básicos de la sanción, 
marco dentro del cual la autoridad titular de la función administrativa pueda precisar, los elementos de la sanción que haya de ser aplicada por otra 

autoridad, no por ella misma." CA. 19. 
'a Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número único 11001-03-05-000-2018-00217-00 del 5 de marzode 2019. C.P Germán Bula Escobar. 
if Consejo de Estado. Sección primera, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 19 de mayo de 2016. Expediente 2008-107-00 C.P. Dr, 
Guillermo Vargas Ayala. 
N Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio Civil. Würnero único 11001.03.06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019. C.P Germán Sula 
Escobar 



RESOLUCIÓN No. 	'r e 9 5 7 DE 13 SEP 
	

Hoja No. 

Por la cual se decide una investigación administrativa 

6.1 Análisis de las investigaciones administrativas iniciadas con base en la Resolución 10800 de 2003 a 
la luz del concepto del Consejo de Estado. 

En el concepto aludido anteriormente, el Consejo de Estado mencionó que: "(...) desde la ejecutoria de 
la providencia que decretó la suspensión provisional de los artículos del Decreto Reglamentario 3366 de 
2003, tales normas dejaron de producir, hacia el futuro (ex nunc), efectos jurídicos, lo que implica que en 
adelante no podía imputarse infracción administrativa con base en ellas. 

Ahora, dado que la Resolución 10800 de 2003 no fue demandada en el proceso citado y, por ende, sobre 
ella no recayó decisión alguna de suspensión provisional, cabe preguntarse si dicha resolución podía ser 
fuente de infracciones administrativas (...)". 

Así las cosas, al analizar la precitada Resolución, esta Corporación concluyó que" (...) dado el nexo 
inescindible entre las normas suspendidas del Decreto 3366 de 2003 y la Resolución 10800 del mismo 
año, que implica que materialmente esta deba correr la misma suerte que aquel. 

Piénsese en que bajo un designio arbitrario cada decreto reglamentario tuviese como "gemelo" un acto 
o resolución administrativa que lo reprodujera materialmente, con la esperanza de que al ser suspendido 
el primero, se acudiera a la presunción de legalidad del segundo para imponerlo a los ciudadanos. Ello 
desquiciaría el sistema jurídico y haría inoperante el aparato judicial, con la consecuente deslegitimación 
de las instituciones (...)". 

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, se hizo necesario dilucidar que: "(...) la aplicación de la 
Resolución 10800 de 2003 en el lapso comprendido entre la suspensión provisional del Decreto 3366 de 
2003 y la sentencia proferida el 19 de mayo de 2016, resulta improcedente toda vez que transitoriamente 
había perdido su fuerza ejecutoria al suspenderse los efectos del Decreto 3366 de 2003". 

Por esta razón, en el concepto del Consejo de Estado, se realizó un ejercicio comparativo entre los 
artículos declarados nulos en la sentencia del 19 de mayo de 2016 y los "códigos de infracción" 
contenidos en la Resolución 10800 de 2003, concluyendo que: 

(i) "L•.)  tales "códigos" se fundamentan en las "infracciones" de las normas declaradas nulas por la 
sentencia del 19 de mayo de 2016 de la Sección Primera del Consejo de Consejo de Estado, lo que 
significa que no tiene fundamento jurídico alguno desde la ejecutoria de dicha sentencia, al desaparecer 
su fundamento de derecho. Este es un claro ejemplo de perdida de ejecutoriedad que debe soportar la 
Resolución 10800 de 2003, según se ha explicado. 

(ii)(...) el informe de "infracciones de transporte" tampoco puede servir "prueba" de tales "infracciones", 
por la sencilla razón de que las conductas sobre las que dan cuenta no estaban tipificadas como 
infracciones por el ordenamiento jurídico. Es decir, los documentos conocidos como "informe de 
infracciones de transporte" no son representativos o declarativos de una "infracción de transporte'', en 
tanto se basen en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 de 2003 
declarados nulos o en los "códigos" de la Resolución 10800 que a su vez se basan en ellos. Por estas 
razones no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". 

En ese orden de ideas, respecto de las investigaciones administrativas en curso, esta Corporación 
concluyó que: 

"(i) Las actuaciones sancionatorias en curso, o que estén en discusión en sede administrativa se ven 
afectadas por la decisión judicial que anuló los artículos citados de Decreto 3366 de 2003, que sirven de 
base para los "códigos" relativos a las infracciones de transporte terrestre automotor, en la medida en 
que las "infracciones" 	señaladas desaparecieron del mundo jurídico y tales "códigos" registrados en 
la Resolución 10800 de 2003 perdieron su fuerza obligatoria, por lo que no existe una conducta típica 
que pueda ser reprochada como infracción de transporte con fundamento en tales normas. 
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(i) El "informe de infracciones de transporte" no es representativo o declarativo de una "infracción de 
transporte" en tanto se base en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 

de 2003 declarados nulos o en los códigos de la Resolución 10800 que se deriven de ellos y, por lo 

mismo, no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". Su utilización como 
"prueba" en las actuaciones administrativas que se adelanten, viola el debido proceso administrativo, en 
la medida en que no es representativa o declarativa de una conducta infractora y no puede tener el 

carácter de prueba válida aportada al proceso. Debe recordarse que el articulo 29 de la Constitución 

Política establece que es "nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al debido proceso". 

6.2. En el caso que nos ocupa, este Despacho observa que: 

La presente investigación administrativa fue incoada por la presunta transgresión del código de infracción 
576 de la Resolución 10800 de 2003, siendo este ''gemelo" del articulo 44 del Decreto 3366 de 2003, el 
cual fue declarado nulo por sentencia del 19 de mayo de 2016 proferida por el Consejo de Estado21. 

Así las cosas, esta Corporación mencionó quellias actuaciones administrativas iniciadas con base en 

las normas del Decreto 3366 de 2003 declaradas nulas, o en los "códigos" de la Resolución 10800 de 
2003 que se fundamentan en aquellas, en las que aún no se haya proferido acto administrativo que 

resuelva la actuación (articulo 49 CPA CA), deberán ser resueltas definitivamente ordenándose el archivo 
de la misma por atipicidad de la 'conducta infractora" imputada; esto es, sin infracción tipificada en la ley 

no hay sanción ". 

En ese sentido, teniendo en cuenta, que en la Resolución de apertura se le imputó a la Investigada la 
presunta transgresión del literal e) del articulo 46 de la Ley 336 de 1996, se evidencia que: 

(i) En el mismo sentido, en la Resolución de apertura se imputó el "tipo en blanco o abierto" contenido 
en el literal e) del articulo 46 de la Ley 336 de 1996, complementado con una norma de rango inferior77, 
esto es al articulo 1°, código de infracción 576 de la Resolución 10800 de 200373. vulnerando así el 
principio de legalidad, en la medida que el literal e) solo puede ser complementado con otra norma de 
carácter legal. Asilas cosas, no se puede sancionar con base en el literal e). 

SÉPTIMO: Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, este Despacho procederá a pronunciarse 
sobre la responsabilidad de la Investigada como se pasa a explicar. 

Se previó en la Ley 1437 de 2011 que ley acto administrativo que ponga fin al procedimiento 

administrativo de carácter sancionatorio deberá contener (...) la decisión final de archivo o sanción y la 

correspondiente fundamentación". 

Al respecto, conforme con la parte ilotivasleOen.  te Resolución, el Despacho procede a 

7.1. Archivar 

La investigación administrativa iniciada mediante la Resolución No. 55929 del 13 de octubre del 2016, 
con el fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

0  Consejo de Estado, Sección pnmera. Sala dele Contencioso Administrativo Sentencia del 19 de mayo de 2016 Expediente 2008-107-00. C.P. Dr. 
Guillermo Vargas Ayala. 
2,11..1 en el derecho administralivo sancionador el principio de legalidad exige que directamente el legislador establezca, como minimo, los elementos 
basices de la conduela golea Que será sancionada, las remisiones normativas precisas cuando haya previsio un tipo en blanco e los criterios por cede de 
los cuales se pueda determinar con claridad la conducta, al igualoue exige que en la ley se establezca también la sanción que será impuesta o, igualmente, 
los criterios para determinada con claridad - Sentencia del 18 de septiembre de 2014, Radicación 2013- 00092. DI, 12. 
m Esto no es permisible ya que la Resolución 10800 de 2003, no ostenta el carácter de nonnatrvided o reglamento técnico dentro del sector transporte 
terresire 'En consecuencia, la 'flexibilización.  del principio de lipicidad en el derecho administrativo sancionador lleva a la aceptación de instrumentos como 
las 'normas en blanco', conceptos juridicas indeterminados y normas de remisión que pueden ser legales o reglamentadas - dado el carácter técnico o 
cambiante de la regulación de cierto sector especifico de la economia -, por b que á Sala debe analizar la forma como los decretos reglamentarios pueden 
ser el medio para que las infracciones administrativas cumplan el requisito de ser determinables y, en tal medida, se observe el principio de tipicidad del 
derecho administrativo sancionalonor Clr, 28. 
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En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO; DAR POR TERMINADA la investigación administrativa iniciada mediante la 
Resolución No. 55929 del 13 de octubre del 2016!  contra la empresa de Servicio Publico de Transporte 
Terrestre Automotor de Carga SOLUTION LOGISTICS SAS SIGLA . SL LOGISTICS S.A.S con NIT. 
900461304-6, con el fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR la investigación iniciada mediante la Resolución No. 55929 del 13 
de octubre del 2016, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga 
SOLUTION LOGISTICS SAS SIGLA SL LOGISTICS S.A.S con NIT. 900461304-6, de conformidad con 
la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la 
Secretaria General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus veces 
de la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga SOLUTION LOGISTICS 
SAS SIGLA SL LOGISTICS S.A.S con NIT. 900461304-6, de acuerdo con lo establecido en el articulo 
66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remitase copia de la misma a la 
Dirección de Investigaciones de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro 
del expediente. 

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el 
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente Recurso de Apelación 
ante la Superintendente de Transporte, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) ellas 
hábiles siguientes a la notificación. 

ARTICULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resolución archivese el expediente sin auto que lo 
ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CAMILO PABOWAL 	At, 
SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

Notificar: 

SOLUTION LOGISTICS SAS SIGLA SL LOGISTICS S.A.S 
Representante Legal o quien haga sus veces 
Dirección: BOSQUE N 43 #21S-07 
Cartagena, Bolívar 
Correo electrónico: c.solutionlogistics@gmail com 

Proyecló: NRV 
Revisó: AOG 



CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12. 
Pan uso exclusivo de las entidades del Estado 

A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN 
TRAMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA 

EN EL MISMO. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

El SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, con fundamento 
en las matriculas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE: 	 SOLUTION LOGISTICS S.A.S 

MATRICULA: 	 09-312594-12 

SIGLA: 	 SL LOGISTICS S.A.S 

DOMICILIO: 	 CARTAGENA 

NIT: 	 900461304-6 

MATRÍCULA 

Matricula mercantil número: 	 09-312594-12 

Fecha de matricula: 	 29/08/2011 
Ultimo año renovado: 	 2018 
Fecha de renovación de la matricula: 27/03/2018 
Activo total: 	 $786.551.489 

Grupo NIIF: 	 2 - Grupo I NIIF Plenas. 

ESTA SOCIEDAD NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU MATRICULA 
MERCANTIL. POR TAL RAZÓN LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORMACIÓN 
SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN FORMULARIO DE MATRÍCULA, Y/0 
RENOVACIÓN DEL AÑO: 2018 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: BOSQUE TV 43 4 218 07 
Municipio: 	 CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 

Teléfono comercial 1: 	 6692342 
Teléfono comercial 2: 	 No reporto 
Teléfono comercial 3: 	 No reporto 
Correo electrónico: 	 c.solutionlogistics@gmail.com  

Dirección para notificación judicial: BOSQUE TV 43 4 21B 07 
Municipio: 	 CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 
Telefono para notificación 1: 	 6692342 	 . 
Telefono para notificación 2: 	 NO reporto - 

Telefono para notificación 3: 	 No reporto 
Correo electrónico de notificación: 	c.solutionlogistics@gmail.com  

Autorización para notificación personal a través del correo electrónico 
de conformidad con lo establecido en el articulo 67 del código de 
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CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12 
Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: SI 

CONSTITUCIÓN 

CONSTITUCION: Que por Documento Privado de fecha 24 de Agosto de 2011, 
otorgado por la Asamblea de Accionistas, inscrita inicialmente en la 
Cámara de Comercio de Bogotá, el 29 de Agosto de 2011, y posteriormente 
en esta Cámara de Comercio el 26 de Marzo de 2013, bajo el número 93,432 
del Libro IX, del Registro Mercantil, se constituyó una Sociedad por 

Acciones Simplificadas de naturaleza comercial denominada: 

SOLUTION LOGISTICS S.A.S 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Acta No. 05 del 28 de Febrero de 2013, correspondiente a la reunión 
de Asamblea de Accionistas, inscrita inicialmente en Cámara de Comercio 
de Bogotá, el 07 de Marzo de 2013 y posteriormente en esta Cámara de 
Comercio el 26 de Marzo de 2013, bajo el número 93,435 del Libro IX, del 
Registro Mercantil, la sociedad Cambio su Domicilio de la ciudad 
de Bogotá a la ciudad Cartagena. 

TERMINO DE DURACIÓN 

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL La sociedad tendrá por objeto, el desarrollo de las 
siguientes actividades la de Agente operador Logistico ea Comercio 
exterior, asesorías y tramites en comercio exterior además prestara el 
servicio de acompañamientos vehiculares, servicio de transporte Nacional 
e internacional Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad 
económica lícita tanto en Colombia como en el extranjero. 

CAPITAL 

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: 	 NRO. ACCIONES 	VALOR NOMINAL 

AUTORIZADO 	 $590.000.000,00 	50.000 	$11.800,00 
SUSCRITO 	 $590.000.000,00 	50.000 	$11.800,00 
PAGADO 	 $590.000.000,00 	50.000 	$11.800,00 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 

REPRESENTACION LEGAL: La representación legal de la sociedad y la 
gestión de los negocios sociales estarán a cargo del gerente. El 
suplente del gerente lo reemplazará en sus ausencias temporales y 
absolutab.' El suplente tendrá las mismas atribuciones que la gerente 
cuando entre a reemplazarla. 

CARGO 
	

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

REPRESENTANTE LEGAL 	ANGIE LORENA LAMUS MORALES C 1.022.381.705 
GERENTE 	 DESIGNACIÓN 

Por acta No. 008 del 17 de Febrero de 2014, correspondiente a la reunión 
de Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta 
Cámara de Comercio el 5 de Marzo de 2011 bajo el número 99,676 del Libro 
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CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12, 
Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

IX del Registro Mercantil. 

REPRESENTANTE LEGAL 
	

LEYLA JUDITH MORALES ROJAS 	C 51.835.804 

SUPLENTE DEL GERENTE 	DESIGNACION 

Por Acta No. 004 del 03 de Enero de 2013, correspondiente a la reunión 
de Asamblea de Accionistas, inscrita inicialmente en Cámara de Comercio 
de Bogotá, el 08 de Enero de 2013 y posteriormente en esta Cámara de 
Comercio el 26 de Marzo de 2013, bajo el número 93,433 del Libro XI del 

Registro Mercantil, 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: El gerente está facultado para 
ejecutar, a nombre de la sociedad, todos los actos y contratos 
relacionados directamente con el objeto de la sociedad, sin limite de 
cuantia. Serán funciones especificas del cargo, las siguientes: A) 
Constituir, para propósitos concretos, los apoderados especiales que 
considere necesarios para representar judicial o extrajudicialmente a la 
sociedad. B) Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos 
sociales. C) Organizar adecuadamente los sistemas requeridos para la 
contabilización, pagos y demás operaciones de la sociedad. D) Velar por 
el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones de la sociedad en 
materia impositiva, E) Certificar conjuntamente con el contador de la 
compañia los estados financieros en el caso de ser dicha certificación 
exigida por las normas legales. F) Designar las personas que van a 
prestar servicios a la sociedad y para el efecto celebrar los contratos 
que de acuerdo a las circunstancias sean convenientes; además, fijará 
las remuneraciones correspondientes, dentro de los limites establecidos 
en el presupuesto anual de ingresos y egresas. G) Celebrar los actos y 
contratos comprendidos en el objeto social de la compañia y necesarios 
para que esta desarrolle plenamente los fines para los cuales ha sido 
constituida. H) Cumplir las demás funciones que le correspondan según lo 
previsto en las normas legales y en estos estatutos. Parágrafo.- El 
gerente queda facultado para celebrar actos y contratos, en desarrollo 
del objeto de la sociedad, con entidades públicas, privadas y mixtas. 

REFORMAS A LOS ESTATUTOS 

REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los 

siguientes documentos: 
Numero 	mm/dd/aaaa 	Origen 	 No.Ins o Reg 	mm/dd/aaaa 

04 	01/03/2013 Acta Asamblea Accionistas 93,433 	03/26/2013 

05 	02/28/2013 Acta Asamblea Accionistas 93,435 	03/26/2013 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal: 
492 	Transporte de carga por carretera 

HABILITACIÓN ES) ESPECIAL(ES) 

MEDIANTE INSCRIPCIÓN No. 100,027 DE FECHA 20 DE MARZO DE 2014, SE 
REGISTRÓ EL ACTO ADMINISTRATIVO No. 016 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2013, 
EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE, QUE LO HABILITA PARA PRESTAR 
EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA CON 
RADIO DE ACCION NACIONAL. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

CERTIFICA 
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CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12. 
Para uso exclusivo de 'as entidades del Estado 

De conformidad con lo establecido en el articulo 76 del código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso y de la ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro aqui certificados quedan en 
firme transcurridos diez (10) días hábiles contados a partir del dia 
siguiente de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de 
recursos en vía gubernativa. 
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Linea Atención al Ciudadano' 01 8000015&15 

Al con estar-  favor C lar ert el asun o este 
No de Regis ro 20195500426871 	; 

Bogotá, 19/09/2019 01,1001  jis 711 

 

Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 
Solutioñ Loffistics S.A.S" 
BOSQUE. TRANSVERSAL 43 No 21 B -07 
CARTAGENA - BOLIVAR 

Asunto Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a)' 

 

De manera atenta, me/permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió 
la Resolución No. 8967 de 13/09/2019 contra esa empresa 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la 
Calle 37 No. 285-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá. dentro de los cinco (5) dias 
hábiles siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la 
correspondiente notificación personal, de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de 
conformidad con el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal efecto en la página web de la entidad www.supertransporte.qov.co  pestaña 
"Normatividad ." link "Edictos de investigaciones administrativas'', se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Así mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorizacion que se encuentra en el archivo VVord anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.supertransporteeov.co  en el 
link 'Circulares Supertransporle" y remitirlo a la Calle 37 No. 285-21 Barrio Soledad de la 
ciudad de Bogotá. 
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Sin otro particular, 

Ej
n'•  

Sandra Liliana Ucrós Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Proyectó:Elizabeih Bullo-' 
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